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Por medio del cual se adoptan declsiones relacionades con pro'iectos de i'-ive¡sión financiado,s

o cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalías - SGR.

ÓEAD CIENAGA

eue el Acto Legislativo 05 de 201l., creó el Sistema General de Regalías y modificó los artículos

360 y 361 de la eonstítueién Pslítiea, 5istema euya organizaeién y funEionamíents fue regulado

por la Ley 1530 de 2O12.

Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1530 de 2O12, los Órganos Colegiados de

Adrninistr.acíón y Decisióa son los responsables de definir los proyectos de inversión sometidos

a su consideración que sé f¡rianciarán con recursos dét Sistema Generaf de Regafías, asicomo

de viabilízar, aprobar y priorizar la conveniencia y oportunidad de fínanciarlos y de definir su

ejecutor que será'de naturaleza p'"iblica.

Que el parágrafo primero del artículo 23 del Decreto 1949 de 2012 establece que los

proyectos de inversión podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una

sola sesión del Órgano Cotegiado de Administración y Decisión, correspondiéndole a la

Secretaría Técnica adelantar el registro en el respectivo banco de Programas y Proyectos

dentro de la misrna sesión.

Que según el artículo 28 de la Ley 1530 de2O12, corresponde a los Órganos Colegiados de

Adm¡n¡stración y Decisión designar los ejgcutores de los proyectos de inversión v decidir la

instancia que adélante fa contratación de ta ínterventoría en los términos del artículo 83 de la

Ley 1474 de 201.1, atendiendo la importancia, naturaleza o cuantía del proyecto de ínversión.

Que de acuerdo con el parágrato primero del artículo 23 del Decreto 1949 de 2OL2, los

proyectos de inversión podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una

soia sesíón def Órgano Colegíado de Admínistracíón y Decísíón.
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eue de conformidad con to establecido en el artículo 28 de la Ley 1530 de2O12 y el artículo 4

del Decreto 414 de 2013 las entidades públicas designadas como ejecutoras deben garantizar

ia correcta ejecución cie ios recursos asignados al proyectode inversión, así como ei suministro

y registro de la información veraz, oportuna e idónea para realizar el monitoreo, seguimiento,

control y evaiuación de los recursos del SGR en las condiciones, instrumentos y herramientas

definidos para tal efecto por el Departamento Naciona! de Planeación en Circulares 03 de

ZO¡Z,6Zy63de2013;ySMSCE001y 002 de2:ltl y,las Resoluciones1789y2620de2013y
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eue la Secretaría Técnica del OCAD Ciénaga, en virtud de lo establecido en los artículos 36 de

la Ley 1530 de 20t2 8" del Decreto 1075 de 2OL2; 2" y 5" del Acuerdo 4 de 2O12 de la Comísión

Rectora elei Sistenra Generai rie Regalias, previa soiicitud del presidente, eonvscÓ ffied¡ante

correo electrónico del 12 de agosto de 2015 a sesión virtual para el día 25 de agosto de 2015 a

las 10:00 am. Así mismo informó a los ¡ntegrantes del OCAD que el correo habilitado para la

partrc¡pacton en ei ÜcA¡J es otipianeacion gicrenaga-magda¡ena.gov

eue el día 25 de agosto de 2015, la Secretaria Técnica a través de correo electrónico enviado a

los miembros del OCAD CIENAGA manifestó que siendo las 05:50pm se da apertura a la sesión,

indicando que una vez recibirja la eonfirmación cie part¡cipaciÓn por cada uno de los miembros,

la sesión del OCAD cuenta con el quórum requerido, de acuerdo con lo establecido en el

Artículo 5 y numeral 9 del artículo 8e del Decreto 1075 de 2A72'

Que el objetivo de la citación fue el de viabilizar, priorizar y aprobar el proyecto de inversión

financiado con recursos del Sistema General de Regalías, materia del presente Acuerdo, así

corno para designar entidad públíca ejecutora, ía instancía encargada cíe adefantar [a

interventoría de los contratos que se deriven del mismo.

Que eí artrcufs g- g'ef Acuerob üO4 de 2072, expedído por fa Comisíón Rectora deÍ Sistema

6eneraf de Regalías, establece que el acta aprobada por fos míembros def OCAD, será ef

soporte para adoptar mediante acuerdos, las decisiones de los OCAD sobre los proyectos de

inversión, los cuaies serán suscritos y expedidos dentro de ios dos (02i días hábiles siguientes a

la suscripción de la referida acta por el Presidente y el Secretario Técnico de dicho órgano

colegiado, debiendo ser comunicados a los ejecutores y beneficiarios de recursos.
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Fuentes

Aprobadas

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD

Bienio en el

vig. vig. Aprobado que se recibe

lTttg r !9 1 Valor Aprobado I Aprobada I {1} I serv¡cio{2}: 
lT-----T----

Municipios Asignaciones

Entidad pública

ejecutora del

proyecto

Instancia

pública

designada para

la contratación

de interventoría

Mun¡cip¡o de Ciénaga

Municipio de Ciénaga

Acuerdo de

requisitos con I

que s€ aprobé Acuerdo0lT de2013

Parágrafo 1. Designar como ent¡dad ejecutora y contratante de la interventoría al municipio de
Ciénaga, Magdalena del proyecto aprobado

Artículo 2.La entidad designada en el artículo anterior como Ent¡dad Pública Ejecutora del

proyecto aprobado, será responsable de la recoleccíón, custodia y reporte al S¡stema de

Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación - SMSCE de la información veraz, oportuna e

idónea del proyecto, desde la aprobación hasta su cierre, así como del expediente del

proyecto formulado que será trasladado por la respectiva Secretaría Técnica a éste.

Los proyectos de inversión deben ser ejecutados de conformidad con el régimen contractual
aplicable a la entidad pública designada con ejecutora, el régimen presupuestal señalado por.

el Sistema General de Regalías y con sujeción a los términos de su aprobacíón. Lo anterior en
virtud de la responsabílidad señalada en el artículo L7 de la ley 1506 de 201.2.

Es responsabilidad de la entidad pública designada ejecutora, solicitar los certificados de

cumplimiento de requisitos previos al inicio de la etapa contractual/previos al acto

administrativo de apertura de proceso de selección arrte la Secretaria Técnica del Órgano

Colegíado de Administración y Decisión, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 017

de 2013
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De conformidad con lo señalado en el artículo 25 del Decreto L949 de 2O12, aclarado con

Circular 0057 de 2013 proferida por la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora, el ejecutor

cuenta con un término de seis (6) meses prorrogables por un término igual, contados a partir
de la fecha de comunicación del presente Acuerdo, para cumplir los requisitos previos al inicio

de la etapa contractual o previos al acto administrativo de apertura de proceso de selección

de los proyectos de inversión aprobados. Vencido este término sin que se hubiesen

completado dichos requisitos, se podrá solicitar la liberación de recursos para aprobar otros
nrñrróafn <

Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a cada una de las entidades públicas

designadas ejecutoras y encargadas de adelantar la contratación de la interventoría y a los

beneficiarios de los recursos.

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo rige a partír de la fecha de su expedición

COMUN íQUESE Y CIJ MPTASE

Dado en la ciudad de Ciénaga Magdalena el uno (01) de septiembre del año 2015

LUIS A. TETE SAMPER

A.lcalde

PRESIDENTE

óne¡ruo coLEGrADo DE ADMlNtsrRActóN y DEctstóN

CIENAGA
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.Jefe Oficina Asesora de Plane*,ciélr

SECRETARIO TÉCNICO

óncnr',¡o coLEGtADo DE ADMtNtsrRActóN y DEctstóN

CIENAGA
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